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Universidad de Antioquia                                                                                                                                     

Facultad de Comunicaciones 

 

Semillero: Guerra y memoria histórica 

Grupo de investigación Estudios de Periodismo 

2018 

     

 

Horario de reunión Miércoles 10 - 12 m 

  

Horas por sesión 2 horas. 

Sesiones por semestre (4 

meses) 

14 sesiones.  

 

Propósito del 

semillero: 

 

 

 

 

El grupo de investigación Estudios de Periodismo está adscrito a 

la Facultad de Comunicaciones de la Universidad de Antioquia. 

Nació en el año 2014 con el objetivo de propiciar la investigación 

sobre los componentes del ejercicio periodístico.  

Unos meses después de la conformación del Grupo, nació la línea 

de Guerra y Memoria Histórica, un espacio dedicado desde sus 

orígenes al estudio crítico de los componentes teóricos de la 

memoria histórica y del conflicto armado.  

En medio de ese proceso de conceptualización y análisis crítico de 

los conceptos trabajados por la línea se hace necesaria la 

promoción de un semillero de investigación que tenga como 

propósito incentivar la investigación en los temas que la línea 

aborda para, así, propiciar la vinculación de estudiantes de 

pregrado con los proyectos del Grupo Estudios de Periodismo.  

Justificación: 

 

 

 

 

Los semilleros de investigación son espacios de formación 

extracurricular donde los integrantes tienen oportunidad de 

acercarse a los procesos de investigación. Una de sus principales 

cualidades es que permiten la reflexión, el análisis crítico y la 

construcción colectiva de conocimiento. Además, permite que las 

preguntas que se generan en las aulas de clase sean transformadas 

en propuestas investigativas.  

Por otro lado, los semilleros son espacios que promueven la 

lectura y la discusión interdisciplinar, algo que enriquece en alto 

grado la formación de los estudiantes.  

Actualmente en la Facultad de Comunicaciones se están 

desarrollando diversos trabajos (bien sean trabajos de grado o de 
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clase) relacionados con la memoria histórica y el conflicto 

armado, y aún no se cuenta con un espacio académico de carácter 

estudiantil en el que se profundicen dichos conceptos. De ahí la 

necesidad de que la línea de investigación en Guerra y Memoria 

Histórica proyecte esta propuesta.   

Objetivo 

General: 

 

 

 

 

Vincular a  estudiantes de diferentes pregrados de la Universidad 

de Antioquia a un proceso de formación, centrado en la memoria 

histórica y el conflicto armado y su relación con el ejercicio 

periodístico, con el fin de adquirir herramientas conceptuales y 

metodológicas con las que se contribuya al debate teórico sobre 

estos temas.  

Objetivos 

Específicos: 

 

 

 

 

- Abordar discusiones teóricas sobre la memoria y la guerra.  

- Diseñar y ejecutar proyectos de investigación para la línea 

de Guerra y Memoria Histórica.  

- Fortalecer habilidades para la escritura de textos e 

informes de investigación. 

- Adquirir competencias en la elaboración de propuestas 

académicas y de investigación.  

- Fomentar el análisis crítico frente a la memoria y la guerra.  

- Fomentar discusiones públicas sobre los adelantos del 

semillero a manera de foros, conversatorios, publicaciones.   

Contenido 

resumido 

 

 

 

 

- Debates teóricos sobre la memoria.  

- Problematización del conflicto.  

- Historia de los intentos de paz negociada en Colombia.  

- Componentes de la justicia transicional: el papel de la 

memoria.  

 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

Durante el año 2018 el trabajo del semillero girará en torno a la producción de 

textos propios con los cuales se cumpla el objetivo de fomentar la discusión pública 

sobre los temas que estudia el semillero. Por esa razón, la metodología de trabajo se 

basará en fomentar dicha producción.  

 

Al inicio del año, cada uno de los integrantes del semillero define sobre qué tema 

quiere trabajar y con base en esa elección, propone un texto que vaya a exponer al 

resto del grupo.  

 

Durante la exposición, cada expositor no solo comparte las ideas que trata el texto 

leído sino que también hace una relación de estas ideas con los planteamientos 
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Cronograma 2018  

 

Fecha Actividad Responsable 

06/02/2018 Planeación de actividades de 2018. Todos los integrantes.  

14/02/2018 Planeación del evento "¿Quién mata a los líderes 

sociales en Colombia?" 

Todos los integrantes.  

28/02/2018 Socialización del cronograma y asignación de 

responsabilidades  

Todos los integrantes.  

14/03/2018 Exposición: Guha, Regitan. (1999). "La prosa de la 

contrainsurgencia". CEAA, Centro de Estudios de 

Asia y Africa El Colegio de México. 

Carlos Andrés Hernández. 

28/03/2018 Exposición: Bevernage, Berber. (2014). Historia, 

Memoria y Violencia Estatal. Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. Prometeo.   

Esteban Tavera.  

11/04/2018 Evento ¿Quién mata a los líderes sociales en 

Colombia? 

Todos los integrantes.  

25/04/2018 Pinilla, Rubén. D. (2014). El Estado Ilegal. De 

Ediciones Jurídicas Andrés Morales.  

María del Mar Giraldo 

09/05/2018 Ricoeur, Paul. (2013) La memoria, la historia, el Elizabeth Otálvaro  

propios que hacen parte de su producción escrita.   

Cada exposición tiene un relator que se encarga de recoger los elementos 

principales de la discusión grupal (para esto cada sesión será grabada):   

- Conceptos centrales abordados.  

- Acuerdos establecidos en la discusión.  

- Disensos manifestados.  

- Compromisos acordados.  

- Lecturas complementarias sugeridas.  

 

La relatoría se envía al correo de todos los integrantes del semillero hasta antes de la 

siguiente reunión.  
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olvido. 2ª ed. Buenos Aires: Fondo de Cultura 

Económica 

23/05/2018 Traverso, Enzo. (2012) La historia como campo de 

Batalla. Interpretar las violencias del siglo XX. 

Fondo de Cultura Económica.  

Juliana Echavarría. 

06/06/2018 Vela, Manolo (2014). Los pelotones de la muerte. La 

construcción de los perpetradores del genocidio 

guatemalteco. Colegio de México.  

Carlos Andrés Hernández 

27/06/2018 Jaramillo, Jefferson. (2014). Pasados y presentes de 

la violencia en Colombia. Bogotá. Pontificia 

Universidad Javeriana.  

Esteban Tavera 

11/07/2018 Margalit, A. (2002) Ética del recuerdo. Barcelona: 

Herder. 

Elizabeth Otálvaro  

25/07/2018 Alonso, Giraldo y Sierra. (2012). Medellín: El 

complejo camino de la competencia armada. En: 

Ensayos sobre conflicto, violencia y seguridad 

ciudadana en Medellín, 1997-2007. Medellín: IEP. 

Natalia María Maya  

08/08/2018 Jornada grupal de discusión y evaluación de calidad 

de productos para publicar.  

Todos los integrantes  

22/08/2018 Jornada grupal de discusión y evaluación de calidad 

de productos para publicar.  

Todos los integrantes 

05/09/2018 Ajustes finales y adecuación de los textos a las 

normas de las posibles revistas en donde se 

publicarán.  

Todos los integrantes  

19/09/2018 Envío de textos a revistas.  Todos los integrantes  

03/10/2018 Realización de evento académico público (pendiente 

de planeación) 

Todos los integrantes.  
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INTEGRANTES 

Nombre  Vínculo con la 

Universidad 

Pregrado 

María del Mar Giraldo Rendón Estudiante Periodismo 

Carlos Andrés Hernández Estudiante Periodismo 

Cristian Longas Estudiante  Periodismo 

Angie Vanessa López Estudiante Periodismo 

Bryan Andrés Mosquera  Estudiante  Historia  

Juan Camilo Castañeda Arboleda Egresado Periodismo 

Elizabeth Otálvaro Vélez Egresada Periodismo 

Natalia Maya Llano Egresada Periodismo 

Juliana Echavarría Restrepo Egresada Periodismo 

Esteban Tavera Martínez Egresado Periodismo 

 

 

Requisitos para el ingreso al semillero 

 

Estar matriculado mínimo en tercer nivel de cualquier pregrado de la Universidad de 

Antioquia. 

Enviar una carta al correo del semillero (semillerogmh@gmail.com) en la que se indiquen 

las razones por la cuales se desea participar en este. La carta deberá responder a tres 

preguntas básicas: ¿Por qué le interesa el semillero? ¿Qué expectativas tiene? Además se 

deberá adjuntar la constancia de matrícula.  

Disponer de tiempo para reunirse una vez a la semana, para asistir a las actividades 

programadas por el semillero y para adelantar las lecturas propuestas en los diferentes 

módulos.  

El semillero tiene disponibles 10 cupos. 
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Reglamento del semillero 

 

Responsabilidades de los integrantes  

- Asistir a las reuniones programadas por el semillero en sesiones de dos horas 

semanales.  

- Leer los textos propuestos en cada módulo.  

- Asumir las responsabilidades que demande la metodología de cada módulo.  

- Ponerse al día con las lecturas y compromisos que sean asumidos, en caso de 

presentarse incumplimientos.  

- El semillero se abstendrá de contar con la participación de las personas que 

incumplan reiteradamente con sus compromisos o que dejen de asistir a tres 

sesiones sin razón justificada.  

 

Derechos de los integrantes del semillero  

- Prioridad para asistir a los eventos académicos programados por el Grupo de 

Investigación Estudios de Periodismo.  

- Elaborar publicaciones con el respaldo de la línea en Memoria y Guerra del Grupo 

de Investigación Estudios de Periodismo.  

- Recibir certificación de participación como miembros del semillero, expedido por el 

Centro de Investigación y Extensión de la Facultad de Comunicaciones de la 

Universidad de Antioquia. Este se expedirá si la participación ha sido de mínimo un 

semestre académico.  

 

Estructura y funcionamiento 

- Estructura del semillero 

El Semillero contará con semilleristas, un coordinador, un secretario y un gestor de 

recursos. A continuación se señalan el tipo de elección y las funciones de cada uno de 

estos cargos: 

 

Semilleristas: 

Elección: 

- La elección de los semilleristas se realizará de acuerdo con lo consignado en el 

apartado Requisitos de ingreso al semillero. 

Funciones: 

- Asistir a las reuniones programadas por el semillero en sesiones de dos horas 

semanales. 

- Leer los textos propuestos en cada módulo. 

- Exponer las lecturas que se definan para tal fin. 

- Ponerse al día con las lecturas y compromisos que sean asumidos, en caso de que no 

hayan sido cumplidos. 

- Comprometerse con las actividades de la Red de Semilleros de investigación de la 

Universidad de Antioquia (RedSIN) y de la Red Nacional de Semilleros 

(RedColSi). 
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- El semillero se abstendrá de contar con la participación de las personas que 

incumplan reiteradamente con sus compromisos sin razón justificada o que dejen de 

asistir a tres o más sesiones. 

 

Coordinación 
Elección:  

- La elección del coordinador se hará mediante la votación del Semillero. 

Funciones: 

- Velar por el cumplimiento del presente reglamento. 

- Velar por el cumplimiento de los planes de acción. 

- Actuar como mediador entre el Semillero y las redes regionales y nacionales de 

semilleros: Red de Semilleros de la Universidad de Antioquia, RedSIN, Red 

Nacional de Semilleros de Investigación, RedCOLSI. 

- Planear, convocar y dirigir las reuniones. 

- Emitir los informes que los integrantes y las dependencias de investigación 

requieran.  

- Apoyar a la secretaría y al gestor de recursos en sus funciones. 

 

Secretaría: 

Elección: 

- La elección del secretario se realizará mediante votación de los integrantes del 

Semillero en cada reunión del Semillero para las funciones de redacción de actas, y 

para la difusión en redes sociales se encargará por eventos. 

Funciones: 

- Dinamizar las redes sociales del Semillero, informando sobre la participación del 

mismo en todo tipo de eventos de investigación, informar al público y promover su 

asistencia a los eventos organizados por el semillero y de las redes a las cuales 

pertenece, responder a las inquietudes que lleguen al semillero vía electrónica.  

 

Gestor de recursos: 

Elección: 

- La elección del gestor de recursos se realizará mediante votación de todos los 

miembros del semillero. 

Funciones: 

- Velar por el cumplimiento y el seguimiento de las pautas y tiempos de acción 

consignados en el Manual de Gestión de recursos económicos. 

- Realizar las actualizaciones pertinentes del Manual de Gestión de recursos 

económicos. 

- Liderar y coordinar la consecución de recursos económicos para la participación del 

Semillero en eventos regionales, nacionales e internacionales. 

- Liderar y coordinar la consecución de recursos técnicos, humanos y económicos 

para la realización de eventos organizados por el semillero. 

- Estar al tanto de las convocatorias o estímulos a los cuales pueda aplicar el 

semillero. 

 


